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S U M A R I O

ÉD ITO R JA L:—^Eecepción dél Bnyíado E síra - 
oTdáistxi^ SSiáistro PlenipotenciaTtode los 
Estados tm ídos de América,

y  AGBIOÜLTUltA—Se autoriza 
la erogíi-cién de $19.25—Se autoriza la  ero- 
ífacióo de:$ l l .00^^=Seao2ori2a ¡abrogación de 
$ 20.00—Se aUüóirizala erogación cíe $ 40.00— 
Se-áeo¡^ra su tsisten te  un  acuerdOT^Se autó- 

érogafiidú de$10,00--i:£e'iiiánda'pagax 
la suma de $ 2.00~Se aprueba un.acuprdd 
—Se m anda p a g ^  la.suma de S 92-06—Sé au
to riza  la  éroga'ció£L mensual de $ 32.Ó0—Se 
m anda pagar Ja suma dé $l-50^^Se nom bra 
X>ireó£Ór oe lá Casa Se M'óneSa á  Son A itu -rO'€ralej"'Vet." ■■ - i-'. -.'

SA G IE N D A  y C B E B ITO  PU B LIC O —Se tie 
ne  cómo fc;:aspasado.,un crédito—Se man,Sa 
pagarla  suma dé $ 5Ó.00—Sé autoriza laAió- 
gaeión-.de,$:2I4.95—Se concede' una .licencia 
y se nom bra sosfcituto—Se autorizalaerogar 
cídn de $ 13o.S2—Sé autoriza la erogáción de 
$ 496.02—Se aqtOíSza'el'gasto de $ 1 2^o^S e

sü''^úélp, las g rá n d ^  riquezas de sus mi
nas y  bosques, lá abundante .fuerza mo
triz dé los ríos qíié riegan sus yaUes, y 
todos' los inñaénsbs^ recursos naturales, 
son uria beñdicióá para esta  repúbliGa 
hermanad

.Él Gobierno y 'pueblo denlos , Estados 
Unidos, en, el sÍn,cero deseó de que reine 
el bienestar en cada una y todas las jre-' 
públicas, americanas, verán siem pre goú 
satisfacción la  prosperidad 4© H o r^U ^s.

Tengo instrpopioPGs de ..Gobierno 
dé cultivar, en la más am plia extensión, 
la  amistad que felizmente ba 'existido en
tré  los Estados Unidos y . la  República

da ocasión, á  que los dos p u eb los. cam
bien, al par de sus productos, considera
ciones.y  concesiones .ínutuas- P o r 
el pueblo y  Gobierno de H onduras,' áT a 
vez que admiran el inmenso progreso al
canzado por^ la nación americana, se 
complacen en aplaudir,ese adelanto, que 
es un triunfo dé América, u n  paso gi
gante en ia  civilización del nuevo mundo.

Vuestras íástrueeióhes y  déseos, señor 
Ministro, de cultivar eü su m ayor- ex
tensión lá  amistad que b á  unido siem pre 
á los'Estados Unidos y H óndafás, halla
rán la  mejor acogida y-ún amplio campo 
dé acción en esta . R épúbiica, . pu es , los 
propósitos y  anhelos dé: mi Go.biemiO-se

AVISOS.

de Honduras. Al procurar d a r cum pli-
______  ̂ _ íñiénto á esas instrucciones. íni constante í noñstantemsute'-al mismo fin.

autoriza,1a erogación.22.59-^Se adpaite, tp^nde-' á á mereóor la  buena op í-)^ '' pueblo ,y Gobierno de EEou.duras seuña renUDCiayse nombra sustituto—Se aú-| " - '"-ír latorizála erogación de $ 61.87Í. ' | nión y consideración de V uestra  E xce-i ^onsiaeran no>-xaaos con-ia am istaa.aei
i lencía, del Gobierno de Honduras y  d e l! y Gobierno de ios ^ ta d o s  Uni-
® brvndurollo (dos, y  sabrán corresponder agradecidos
! T ^ o e ^ a a - P r e s i d e n t e  de l o . j ^ d e . n e r e p ^  
i Esm dds Unidos dé éSpsesar á- V u e s tíS ! sido oojeto y., al i n t e .^
j Eíxcélencxa las n ro testa^ 'de-io s m ejores | ̂  -que el Gobierno de . ba
deseos del Goblm^io de los 'E stados Uní- ocasiones p a ra  ayndar-
dos pór las prosperidades deH onduras.»  j cimentar labias.

Y  él señor Presidente contestó: ' O^ liago, señor M inisítoi la  declára-
ción sincera de'íais' ag^radéciinientos por 
ios déseos que expréááis eb nom bré "deí

E D IT O R I A L

RECEPCION
A las S de la tarde del día d e  ayer, 'fué 

recibido en audiencia pública, en el Salón 
de Recepciones del País cío Nacional, por 
el señor Presidente de H onduras, Dr. 
don Miguel R. Dávila, el Enviado: E x tra 
ordinario y M inistro 'Plenipotenciario de 
ios Estados Uñidos de América, Mr. 
- Dentón McOreery, quien fué  conducido 
á aquel recinto, desde su residencia par
ticular, por el señor Subsecretario de 
Relaciones, Lie. Jesús Bendaña b . En 
el momento de presentar sus credencia
les, el señor Ministro MeOreéry 'dijo;
«Sector P r ssio e n t s :

Encargado de la  representación de mi 
Gobierno cerca del Gobierno de esta Re
pública, tengo el honor y el p lacer de 
eátregar á V uestra Excelencia la  Carta 
A utógrafa del Presidente' de los Estados 
Unidos de América, que m e ,acredita co
mo Enviado Extraordinario y  M inistro 
Plenipotenciario en Honduras.

Una corta residencia eu este país me 
b a  hecho comprender .el alto carácter y  
las m uchas dignas cualidades del pueblo

« S e ñ o r  M in iSt ííO:
Al recibir la Carta A utógrafa  en que 

se os acredita eñ-epeJevado carác te r de 
Enviado Extraordinario y  M inistro Ple-^ 
nipoteneiárío ante mi Gobierno,.íne es 
grato  expresaros el sentim iento dé cor
dial amistad que h a  existádo y  ex iste  én
tre  los Estados ’Unidos de A m érica y 
Honduras. Estas francas y buenas re la
ciones se acrecentarán más cada día. á  *
medida que se ensanchen las córnen tes 
comerciales de ambos países y  que las 
gestiones diplomáticas ̂  tiendan á crear 
fuertes vínculos de simpatía.

Honduras posee un territorio  re la tiv a 
mente éxténso, con variedad de clima y 
de productos: Es una nación rica en
m inerales ' y - con capacidad suñciente 
para  un desarrollo agrícola é industria l 
valioso. Paitan  el capital y  lá  iniciativa 
experta, que vendrán, de seguro, con el 
afianzamiento -de la tranquilidad pública, 
que es fuente de inmigración y  actividad. 

L a  -proximidad de nuestro  pafe á  ia
hondurefío: ia maravillosa fertilidad de i gran República de los Estados Unidos,

señor Presidénté ''de los Estados Unidos, 
coá relación''álá prosperidad ' de Honda- 
ras, y dignaos aeeptkí* cojxellá-míS'vbtós 
por J a  felicidad del pueblo americano, 
póp la. ventura - personal de su  , prim er 
M agistrado y por que os sea  siem pre 
g ra ta ' vuestra perm anencia Hon
duras.”

Asistieron al solemne acto,, los señores 
Diputados al Congreso N acio n a l los Mi
nistros de Estado, e l persóiial de lá  Cor
té  Suprema de Justicia, el Cuerpo' Di
plomático y  Consular y  m uchas otras 
personas de importancia; é hizo los ho
nores de Ordenanza,- duran te  la  ■ recep
ción, la Escuela M ilitar. '
' Hechas las presentaciones de estilo, el 

señor Ministro Penton. y  su Secretario, 
lo  mismo que los demás invitados, s3 re 
tiraron, habiendo sido acompañado has
ta  su residencia el señor “M eCreery por 
e l señor Subsecretario de Relaciones E x 
teriores.
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FOMENTO y AGRICULTURA

Se autoriza la erog^itSn de 1 19.25

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910,
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez y nueve 
pesos veinte y cinco centavos, valor que 
se invirtió en la reconstrucción de la 
línea telegráfica de <£1 Rosario» á Sigua^ 
tepeque; debiendo ser entregada esta 
sama al señor Alcalde Municipal de Opo~ 
teca por el Administrador de Rentas del 
departamento de Comayagua; impután
dose el gasto á la partida 8̂ , sección 
«Gastos Diversos,* capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 1 11.00

Tegucigalpa; 24 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de once 
pesos, que se invertirán en la compra 
de los artículos siguientes, que se necesi* 
tan en la oficina telegráfica del pueblo 
de San José del Potrero, así;

Por un estante....................$ 6.00
Por una carpeta..................  3.00
Por un candado.. .  1.00
Por un candil.. ..................  1.00

Suma................................ $ 11 .00; y
29—Que esta cantidad sea entregada 

al telegrafista de dicho pueblo por el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Comayagua; imputándose el gasto á la 
partida 49, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por 1 a ley,
J. E. Alvarado.

Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral . —Com un í q u ese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento yAgricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de t  40.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuarenta pe

sos, valor que se entregará por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Valle al Alcalde Municipal del pueblo 
de Coray, quien invertirá dicha cantidad 
en la compra y colocación de 90 postes 
que se necesitan para la reconstrucción 
de la línea telegráfica entre el pueblo 
referido y Langue; debiendo imputarse 
el gasto á la partida 89, sección «Gastos 
Diversos,* capítulo UI, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DAvix-a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J, E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910.
B1 Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de veinte pe
sos, valor que se invertirá en el pago 
del flete de dos cargas de materiales te
legráficos que fueron conducidos de San 
ta  Bárbara á Comayagua; debiendo ser 
entregada dicha cantidad, por la Admi 
nistración de Rentas del departamento 
de Comayagua, á Manuel Ramírez; im
putándose el gasto á la partida 39, sec
ción «Gastos Diversos,* capítulo VII,

Se declara subsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Declarar subsistente, por el presente 

año económico, á contar del 19 de agosto, 
el acuerdo por el cual se asigna el sobre- 
sueldo de cinco pesos mensuales al car
tero de la Administración de Correos de 
Choluteca. —Comuniqúese.

D jCv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez pesos 
mensuales, durante los meses que faltan 
del presente año ecoaómico, para el 
pago del alquiler del local que ocupará 
la oficina telegráfica de Nacaome, á con
tar del primero de marzo próximo en
trante; este valor será pagado por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Valle; debiendo imputarse, el 
gasto á la partida 10, sección «Gastos 
Diversos,* capitulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricnltara, por la ley,

E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de t 2.00 
—

Tegucigalpa; 25 de febrero do 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle sea pagada 
al Administrador de Correos de Nacao
me la suma de dos pesos que invirtió en 
el alquiler de una bestia para la conduc
ción del exceso de la correspondencia 
dirigida á la República de El Salvador; 
debiendo imputarse esta suma á la par
tida 39, sección «Gastos Diversos,* ca
pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 25 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar el acuerdo emitido p «  

la Dirección General de Correos con fe
cha 15 del presente mes, por el cual ae 
declara solvente con la Hacienda Públi
ca al señor don José M9 Rosa, por las 
cuentas que llevó en concepto de Admi
nistrador de Correos de Roatán, durante 
los meses de agosto y septiembre del a2Es 
económico en curso, y con derecho al 
medio sueldo de ley; y

29—Autorizar (a erogación de veinte 
pesos que por la Caja Nacional se paga
rán al señor Rosa ó á su representante 
don J. Antonio Lara, por el medio suelda 
de que se ha hecho mérito; imputándose 
el gasto á la partida 39, sección «Gastos 
Diversos,* capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Oe- 
munfquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la leji.
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de a 92.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional sea pagada 

al carretero Teodoro Espinosa la suma 
de noventa y dos pesos que se le adeuda 
por la conducción de 41 bultos de mate
riales para el servicio de la Direcdón 
General de Correos; debiendo imputarse 
el gasto á la partida 39, sección «Gastos 
Diversos,* capítulo VII, Ramo de Pomas- 
to, del Presupuesto General.—Comtiiá' 
quese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley»
J. E. Alvarado,
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Se autoriza la erogación mensual de t  32.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de treinta y dos 

pesos mensuales, durante el presente 
afio económico, á contar del de agosto, 
ralor que se invertirá en el pago por 
transporte de la correspondencia postal 
entre Trujillo é Iriona; debiendo ser pa
gada esta suma, por mitad, en la Admi
nistración de Aduana y Tenencia Admi
nistración de aquellas poblaciones, res
pectivamente; imputándose este gasto á 
la partida 2^, sección «Gastos Diversos,» 
■capitulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Di. TILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. K  Alvarado.

Se manda pagar la suma de < l.SO

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se 'entregue al te- 
l^rañsta  de la oficina de La Libertad la 
suma de un peso cincuenta centavos, 
para el pago del flete de unos materiales 
telesráficos que de esta capital fueron 
conducidos al pueblo antes referido; y 
qne el gasto se impute á la partida 3^, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
J. E. Alvarado.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8e nombra Director de la Casa de Moneda á don 
Arturo Cale

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Director de la Casa Nacional 

de Moneda, con el sueldo mensual de 
cien pesos, á don Arturo Gale; cuyo 
sueldo deberá abonársele desde el 16 del 
mes en curso, fecha en que empezó á 
prestar sus servicios; y que el gasto se 
impute á la partida única, sección «Casa 
de Moneda,» capítulo V, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv il a .
En Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
dras del departamento, hace saber: que con fe
cha de hoy y por resolución dictada por este Juz
gado, se na conferido á la señora Juana Hono
rata Quevedo, vecina de £1 Corpus, la posesión 
efectiva de ia herencia ab-intestato de su difun
to hijo legítimo Fulgencio Sánchez. Lo que 
mogo en conocimiento del póblíco para los fines 
de ley.—Choluteca: 19 de febrero de de 1910,
I K  Hboho N. Cábcamo, Srio.

Se tiene como traspasado un crédito

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por don Federico Werling, en 
la que manifiesta: que ha cedido y tras
pasado á favor de los sefiores J. Róss- 
ner y de Amapala el crédito que le 
reconoció el Gobierno con valor de . . . .  
$ 2.759.16, importe de 22.993 libras de 
hierro que suplió para servicio de la Es
cuela de Artes y Oficios, y pide se reco
nozca á los expresados sefiores Rossner 
como acreedores del Estado.

Visto el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que es procedente la so
licitud que antecede; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
Tener como traspasado el crédito del 

sefior Werling á favor de los sefiores J. 
ROssner y de Amapala, á quienes se 
les mandará acreditar en cuenta la suma 
de $ 985.41 centavos oro al 280% de cam
bio. —Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Elstado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito P ú 
blico,

J. R. Bivas^

Se manda pagar la suma de < 50.00

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Administrador de Rentas de Choluteca, 
don Alejandro Flores 6 ., ó á su repre
sentante Licenciado don Camilo T. Du
rón, la suma de cincuenta pesos, qne por 
la rendición de las cuentas que, como 
tal empleado, llevó durante los meses de 
mayo á julio del afio económico de 1906 
á 1907, en virtud de haber sido declarado 
solvente con la Hacienda Pública por el 
Tribunal Superior de Cuentas, en sen
tencia firme de 12 del corriente, y con 
derecho al medio sueldo de un mes. Es
ta erogación se imputará á la partida 3^, 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Cré^dito 
Público,

J. R. Riva^.

Se autoriza la erogación de $ 214.95

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Trujillo para que se date en sus

libros responsables del presente afio eoo* 
nómico, doscientos catorce pesos noventa 
y cinco centavos, suma que invirtió en la 
compra de gasolina, baterías, ancla, 
manteado y herramienta para el bote que 
está al servicio de la Aduana de su car
go. Esta erogación se imputará á la 
partida 6 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. -—Comuniqúese.

Dá t il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Riva$.

Se concede una Ucencia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa; 16 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Conceder quince días de licencia al 
Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de Intibucá, don Jerónimo 
Pineda Mejía, nombrando en su lugar, 
por igual tiempo, al Coronel don Adolfo 
Manzanares.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú* 
blico,

J. R. Rima.

Se autoriza la erogación de 1 135.82

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Cajero Nacional para que 
se date en su coutabilidad del afio eco
nómico anterior, ciento treinta y  cinco 
pesos ochenta y dos centavos, suma que 
pagó en agosto de 1908 al fletero Dolores 
Flores por la conducción de 74 cajas pól
vora dinamita y 94 tarros de pólvora ne
gra, de San Lorenzo á esta capital. Es
ta  erogación se imputará á «Renta de 
Pólvora.»—Comuniqúese.

D.ávILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Riva».

Se autorízala er<^ación det406.O2

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de La Ceiba para que se date en sus 
libros responsables del presente afio eco
nómico cuatrocientos noventa y seis pe
sos dos centavos, suma que pagó por un 
tanque para servicio de la oficina de su 
cargo, incluyendo en dicha suma el va
lor de la colocación. Esta erogación se 
imputará á la partida 6̂ , capitulo X»
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Sam o.de Hacienda^ del Pfesnpiiesto Ge- 
zieral de  Gastos vigente,—Comimíqiiés^

D e v e l a ,
ES Subsecretario de Bstado e n c a rg a d  

d é la  C artera  de  H a c i^ d a  y  Crédito Pd- 
b líco j

J. B,
Se aa to riza  e! gasto de S 12.00.

Tegncígalpa: 17 d e  febrero de 1910.
Ea Présideiitc Constitacional de la E e -  

públíca
ACUERDA:

Antoirizar el gasto de doce pesos, som a 
que ^  A dm inistrador de R entas de Va
l le  invertirá  en la  compra de dos cargas 
de b a r r i l^  p a ra  el servicio de 2a odcina 
de sú caigo, á  i^lzób de seis pesos cada 
una.' E s ta  er<gaclón se im putará á  «Ren
ta  de Aguardiente. ̂ —Comuniqúese.

D.áVILA.
E l SubsecrétarÍQ de Estado encargado 

de la  C artera de Hacienda y  Crédito P ú 
blico,

J . R . R iv a s . ,

Se autoriza la  erogación de S 22'30;

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
E l Presidente Constitucional de la  R e 

pública
ACUERDA:

A utorizar al Adm inistrador de R entas 
de Comayagua para  que se date en su  
contaííilidad del presente aso  económico 
veinte y  dos pesos cincuenta centavos, 
sum a que invirtió e n . la compostura de 
nueve barriles y  la  confección de dos do
cenas de medidas de hoja la ta  y  dos 
ídem- embudos del mismo m aterial, .para 
el servicio de los puestos de venta de 
aguardiente. E sta  erogación se impu
ta rá  á  «Renta de Aguardiente.»—Comu
niqúese.

' D á v il a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la  C artera de Hacienda y Crédito P ú 
blico,

J. R. Rivas.

Se as to ñ za  i a  em ^acáónde t  €1.^%

T ^ u cág a ip a : 18 de  febrero  de 1910.
E l P r ^ d ^ t e  Conatábamonal de la  R e

pública
ACUERDA: .

A utorizar ál Administrador de la  A dua
n a  de P nerto  Cortés para  que se  date  en 
sus lib ros responsables del presente-a£U> 
ecauóaúco la  suma de sesen ta .y ' ún pe
sos ocbentísiete y  medio centavos, cania* 
dad  que ínvidáó én la  compra de 55 g a r ^ -  
iones vacíos á razón de nnpeso  doeey  m e
dio centavos cada unoi p a ra ' e l servicio 
d e la o ñ c in a  de su  cargo. E s ta 'e ro g a -  
ción 'seim putará á  «Renta deA gaardien-'' 
te .»—Comuniqúese. -

. D á v ie a .
E l Subsecretario d e  Estado encargado 

áe la  C artera de Hacienda y  C rédito P ú 
blico,

J. R. Rívcls.

Se adm ite  una renuncia y se nom bra sustitu to

.Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
E n  vista de la  renuncia interpuesta por 

el Adm inistrador de Rentas de este de
partam ento, Licenciado don Cristóbal 
Canales, el Presidente Constitucional de 
la  República

ACUERDA:
!<?'—Admitírsela, rindiéndole gracias 

p o r sus servicios; y
2 9 —iSTombrar en su lugar, con el suel

do de ley, al Licenciado don Enrique B. 
TJdés, quien tom ará posesión de su des
tino, previa la  fianza respectiva.—Comu
niqúese.

Di. VIDA.
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la  C artera  de Hacienda y Crédito P ú 
blico.

J. R. Rivas.

A V I S O S

E l infrascrito, Begistradór áe lá  Propieáaá 
d e ! departam ento, hace cónstár; que él séfípr 
fran c isco  Mejía Bustüio, d e  veintioclio-aSos de 
edad, casado, zapatero y d e  este reeindario, pre
sentó el d ía  de .boyrá  las dos.de 'la .tá rdc ,.para  
su inscripción, la prim era copia de- u n a  jescrifeu- 
ra  pública otorgada en esta ciudad, el diez y 
ocho del mes en curso, an te  el lío ta rio  don Bo
que á. Carranza, por la cual el señor B enito  An
dino, de sesenta añt®, casado, agricultor, da  en 
venta á  don Francisco Mejía Bastillo, de.ias ge
nerales expresadas, y  ó doña Adelaida Osegue- 
ra, de tre in ta  y cinco años, casada, -panadera, 
todos de este vecindario, y por la cantidad, de 
ciento  cincuenta p ^ s ,  u n a  casa de adobes, cu
b ie rta  de teja, de diéiz v£¿as de largo por siete 
de ancho, situada en el Barrio A rriba, de ésta 
ciudad, y ubicada en un solar que mide, diéz y 
ocho varas de largo por diez de ancho, y cuyos 
lím ites son: al Norte, solar y casa de doña Ju% 
t a  Vallécillo; al Sur, solar de don Eñemesio Ga
millos, calle de por!medío: al Este, casa de F ran 
cisco Martínez; y al Oeste, casa de Safael Moli
na. Y  no teniendo el referido .inmueble, an te 
cedentes inscritos, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del far- 
tículo 2.322 del Código Ciril.—Comayagua; 24 de 
febrero de 1910.

A lbbeto  A quim jz.

E l in tiaaeñto . Secretario de E stado  en  é l Dea- 
pacho de F o m en ío lf Agrícoifeiia, por la  ley,. 
iiafíe saber: que con fecha 20 de Jolió del año de 
1908 se presentó á  sn  Despacho e l Zúcenciada 
don Jerónim o 2!elaj^ como r^nresentan te dél 
seSor Edw in WÜIson F a ^ ,-  jodiendo se  le con- ’- 
ceda dominio ú ti l  de n n  lo te  de terreno^ d e  
des m il d o stim tas  ymdas_de: O rien te  á  F o n i^ -  
te  y  de N orte  á  Sur, así: e n  él extrem o Oriente^ 
dcscientas ymdas: en el Ponientej trescientas;, 
y eñ é lce in tro , mSíquiníentáB^ todae másóme-^ 
n c ^  Sús Ifmítés son: al N orté , laguna ñam ada 
‘fBoca Vfeja;”  ál Sur, río  “ Sico/* en el lugar 
Hamado *T2aya Alta;^í á l O riente y Poniente,, 
la  m ism a laguna y  tie rm s nacionales. M  lugar 
en  está  uMcádo é l terréno  es conocido en- 
-í^e los naturales con él nom bre de ‘^Mateo”  y 
no ex i^ éh  én él'-ríc^iiavegables, maderas piA  
ciosas iñ  euilósidad^ antiguas y  es propio para 
fines agrícolas. Dicho terreno  e s tá  situado em. 
jurisdicción de L a  Mosquitia^ departam ento de 
Colón, eñ la margen izquierda del río  ‘'Sieo.'*  ̂
Lo qué se pone en conocimiénto del público para 
los fines dé ley.—T^ueágalpa: 10 de marzo de- 
1910.

J .E .  A L  V A S  ADO.

E l íníraseiito,.Secretario del Juzgado de Le-' 
trstó 29 de lo Civil de éste departam ento, Hace' 
saber: que á  instancias de don José Ferrari, ha 
sido declarada yaceiite la-herencia de don Luis- 
Bosendb Eeina, por sentencia d e  tre s  de agosto ' 
de. m il novecientos ocho.—Tegucigalpa: 10 de 
marzo.de 1910.

G05ÍZALÓ Ze LAVA, SliO.

E l in fra^ rito , Secretario de E stado  en el Dm - 
pácho de. Fomento y A gricultura, por la ley, 
hace salsef: qué con fecha 22 de diciembre'próxi-^ 
mo p'ásado se h a  presentado á" su Despacho el 
señor B. D. Gruilbert; en representación .del se
ñor Sydney *H.,Yv í̂lcqx, denunciando y pidiendo^ 
para su explotación, una' ;zona .m ineral de tres
cientas heotóreas de extensión,'qué produce oro 
y plata, situada en la  comprensión municipal áe 
San Marcos de Colón, departam ento dé Oholu- 
téca; zona que lindar ál Norte, con las alturas 
de L as Mesas; al Sur, con el cerro de Las Piñue
las; aJ Este, con la frontera de N icaragua; y al' 
Oeste,- con l a í  zonas minerales de Colón y San, 
José. Lo que se pone en conocimiento del pú-: 
blico pam. ios fines de ley.—Tegucigalpa: 9 dé 
febroro de 1910. ■
10 J .  E . AnVACADO.

E l infrascrito, A dm inistrador de R entas de 
este departam ento, hace saber: que,el d ía  cinco 
de abril del corriente año, á  las nueve de ia ma
ñana y en ei local de esta oficina, se rem atará 
en pública subasta el terreno nacional llamado 
“Sisirinteca,”  que fué denunciado por M anuel 
Velásüuez y Paulino Castro, en marzo de m il 
novecientos dos: está situado en jurisdicción de 
Siguatepeque, linda: a l N orte, con terreno  de

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de L e- 
ítras del, departam ento de las Islas de la  Bahía,, 
hace saber: que en la  posesión efectiva de heren
cia  solicitada por don P e te r Brooks. se encuen
t r a  la  sentencia cuya fecha y p a rte  resolutiva 
dicen:— 'Juzgado de L etras del departamento^ 
R oatán: siete de eneroáeiailnovecientosdiez.-f 
P o rtan to : elJuzgado de Letras, á  nombre de,:lg 
B epúblicáy en aplicación délos articule® 1.039, 
1.041, .1-042 y 1.043 del Código de P rocedim ientí^ 
y  40, inciso 29, de la Ley de Tribunales, da la po
sesión efectiva de la  herencia d s Benjataín 
Brooks, á su hijo legítimo don P e te r Brooks, dé

Simeón Guerra: al Sur, con
.e, con terreno  «c ¡ esta  ciudad^ mandando que se hagan las inscrip 
posesiones de Luis | ciones prevenidas por el artículo 714 del Códige 

Becarte: al Oriénte, con terrenos del Municipio * civil, j  que esta resolución se publique en  “La 
de El Rosario, y ai Poniente, con terreno  de j b ac e ta” y se anuncie, además, por carteles fijí̂  ̂
Anzano Antonelii; su superficie consta de tres- j duran te quince días,, en tre s  de los parajes 
cien>.as veintinueve hectáreas y  sess m il cebo-• L a  Secretaría
cientos seten ta  y cinco m etros cuadrado^ sien- j extenderá certificación de las diligencias al in
do la m itad propia para la  crianza de gáoadc y  \ teresado. si la  p id iera—Notifíouese.—^Fernando 
la o tra  m itad para la agricultura, y h a  sidoA-a^j p .  Cevalíos.—Pablo Cruz Palm a. Srio.—Boatáñ: 
lorado en la suma de novecientos noventa pesos. | enero S de 1910.
P a ra  los efectos de ley se publica el presente | Iñ-ÍL 
aviso.—Comayagua: S de marzo de 1910. _____________________________ _________ __
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